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,rITp¿L« m. CATALOGO DE EDIFICACIONES

XSjanjgyÑ.S.M. se presenta un Catálogo provisional de edificios a proteger, localizados en las distintas 
parroquias del medio rural.

Su alcance es limitado hasta que el Ayuntamiento decida, de acuerdo con la Consellería de Cultura, 
acometer la redacción de un nuevo Catálogo, analizando específicamente cada inmueble inventariado, 
aportando los diferentes planos y alzados que configuran justificando las razones para su inclusión y 
proponiendo las ordenanzasespecíficas de conservación a que habrán de someterse.

En tanto no se redacte el Catálogo definitivamente, las áreas de protección de los bienes serán las indi
cadas por las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento Provincial(Art. 30 de la 
Resolución de 14 de Mayo de 1.991) que establecen una protección de 50 m. de radio en tomo a ele
mentos catalogados de arquitectura menor (Hórreos, Pombares, Cruceiros, Petos, Fomos, Alpendres e 
Muiños), de 100 m. de radio en tomo a elementos de arquitectura religiosa (Iglesias, Capillas, Ermitas, 
Cementerios, etc.) y arquitectura civil (Pazos, Casas Rectorales, Pontes, etc.).

Este Catálogo tendrá carácter provisional y abierto a nuevos elementos que puedan ser inventariados 
por los organismos competentes en materia de patrimonio, siempre que sean comunicados a estos 
efectos al Ayuntamiento.

Así pues, con el carácter de Catálogo provisional, pero firme mientras no se redacte otro, se propone 
el inventario de los siguientes edificios que han sido reseñados por parroquias. Se incluyen en éste 
Catálogo los señalados por el Patrimonio gallego.

Art 137. Bienes catalogados.

Parroquia de Valdoviño.

1. Casa o Pazo da Riva, que fue de los Andrade, en el lugar das Cabras.

2. Iglesia parroquial de Santa Eulalia. Atios.

3. Hórreo.

4. Casa, finca y hórreo en el núcleo de Valdoviño.

5. Casa de Joselito.

6. Iglesia de San Miguel en Avino.

7. Casa Robles.

8. Finca de la antigua rectoral: Ermita de San Mamede, Carretera del Trece.

9. Casa unifamiliar en Lanzós.

Parroquia de Lago.

1. Iglesia parroquial de Santiago.

2. Antigua casa rectoral.

3. Casa al borde de la carretera de Valdoviño.

4. Casa de Severino Fontanes y López de Avenosa, en Poy
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a? narroquia de Segueiro, 
f4 m ^ *//
4 1. Iglesia parroquial.

2. Crucero próximo a la Iglesia.

3. Iglesia en San Bartolomé de Lourido.

4. Vivienda rural abandonada en Lourido.

5. Antigua recotral Lourido, frente Iglesia San Bartolomé.

6. Casa rural monete Lourido.

7. Casa rural al lado rectoral.

8. Casa rural en Pena.

Parroquia de Meirás.

1. Iglesia parroquial.

2. Casa rectoral (abandonada).

3. Casa unifamiliar en Montefaro (Meirás).

4. Casa unifamiliar en Cantodomuro (Meirás).

5. Casa unifamiliar en Cantodomuro (Meirás).

6. Capilla (sitio de Capilla).

7. Antigua rectoral.

8. Ermita de Nosa Señora do Porto.

Parroquia de Pantin.

1. Iglesia parroquial.

2. Crucero frente a la Iglesia

3. Casa unifamiliar al borde de la carretera Ferrol-Cedeira.

4. Casa unifamiliar al borde de la carretera Ferrol-Cedeira

Parroquia de Vilaboa.

1. Iglesia parroquial (antigua y moderna).

2. Ermita de liñeiro (de la Concepción).

Parroquia de Loira.

1. Crucero.

2. Casa Romeu. Borde carretera Valdoviño-Vialboa

3. Casa rural en O Cobal..

4. Iglesia San Pedro de Loira.
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Parroquia de ViUarrube.

1. Pazo de San Martín de ViUarrube.

2. Casa en el área del Pazo.

3. Iglesia parroquial.

4. Crucero al lado.

5. Casa unifamüiar frente a la Iglesia.

6. Puente Romano Porto do Cobo.

7. Vivienda unifamüiar Porto do Cobo.

8. Vivienda unifamüiar Porto do Cobo.

Relación de bienes arqueológicos sujetos, asimismo, a protección:

El área de protección estará constituida por una franja de 200 m., medida desde el vestigio 
más exterior. Mientras no se redacte el planeamiento correspondiente dentro de éstas áreas, 
será preciso el informe previo de la Comisión Provincial de Patrimonio que tendrá carácter 
vinculante para la realización de cualquier tipo de obra. En las soUcitudes de licencia se 
aportará información cartográfica y fotográfica suficiente para determinar el impacto que 
se producirá sobre el bien protegido.

La restitución de los Castros, o los diferentes restos catalogados, correrá a cargo de la 
Dirección General de Cultura de la Xunta de Galicia

1. Castro de Punta Taraza.

2. O Castrülón.

3. Coto de Redondo.

4. Castro de Lagoa

5. Os Castros.

6. Castro de VUlarrube, Os Castros de Ferreirías.

7. Castro de Cas i anes.

8. Castro.

9. Castro de Punta Frouxeira.

10. Castro de Poulo.

11. O Castro.

12. Castro de Avino.

13. Castro de Crecente.

14. Castro de Vidueiros.

15. Castro de Lodeiro.

16. Castro de Carreira de Abaixo.

17. Porto de Meirás.
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4. Casa, finca y hórreo en el núcleo de Valdoviño.
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8. Finca de la antigua rectoral: Ermita de San Mamede} Carretera del Trece.
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o a la Iglesia.

3. Iglesia en San Bartolomé de Lourido.
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'tXnfágiui pectoral Lourido, frente Iglesia San Bartolomé.

6.
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8. Casa rural en Pena.
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